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Servicio de Salud Bío-Bío
Hospital de Los Ángeles

Ejercicio Fiscal 2014

Documento de Tesorería

Título : )Pago_por $10.734.140.- Hospital Clínico Hermlnd 3 Martin F-21728-22281-22329

Descripción • ]Pago por $10-734-140'- Hospital Clínico Herminda Martin F-21728-22281-22329

Fecha : 24/07/2014 ID Asiento : 635288 H Moneda : Nacional

Preparado por : 16061861-2 Aprobado por i 16061861-2 T. Transacción : Pago

Principal Mo

.. 61607001-0
p- Hospital Clinico
' Herminda Martin

2 61607001-0
r— Hospital Clinico
' Herminda Martin

. 61607001-0
j— Hospital Clínico
' Herminda Martin

nto Cuenta Contable

C x P Bienes y Servicios
2.693.450 de Consumo

C x P Bienes y Servicios
4.017.060 de Consumo

C x P Bienes y Servicios
4.023.630 de Consumo

N° Documant

Cuenta I

i Estado : Aprobado

^ j ID : 258179

Código : 014231

3 j Programa

Janearía

0 01 61607001-0
Transferencia 55109078301 Hospiíal Clinico

Herminda Martin

0 01 61607001-0
Transferencia 55109078301 Hospital Clinico

Herminda Martin

0 01 61607001-0
Transferencia 55109078301 Hospital Clinico

Herminda Martin

Total Documento: 10.734.140

http://app.sigfe.cl/SIGFE/Tesoreria/Tesoreria. asp?marvolver^undefmed 24-07-2014



Asientos Page 1 of1

BIGFB OOBIKENO DE CBBLB
Senldo do Salad BbhBtn
Hnspiíai tic Lo» Angela

Eicmeio Fiscal 201-1

ld:630144

Título:

Fecha:

Tipo Movimiento:

Aprobado(032902)

Asientos
Devenga Factura N521728 Hospital Clínico Herminda Martin de Chillan $4.023.;

27/06/2014 Moneda: Nacional

Finí.ini.:if)ro - Relación: Gomo roíais, o l-xpiiciio

CUENTA NOMBRE DEBE

21522

532120613

TOTALES

C x P Bienes y Servicios de Consumo

Otros 4.023.630

4.023.630

HABER

1.023.630 ;uX

4.023.630

<^f¿'

J

SONTA DÍAZ AGUILERA 27-06-2014



HOSPITAL CLÍNICO HERMINDA MARTIN
GIRO: HOSPITAL

Francisco Ramírez N° 10 - Chillan
.Fono: 42-586831

h**••'0H n
R.U.T: 61.607.001-0
FACTURA DE VENTAS Y

SERVICIOS NO AFECTOS O
EXENTOS DE IVA

N°021728
S.l.l. CHILLAN

21728 /
FECHA

Viernes, 3l de Enero ge
ÍTEM

DENOMINACIÓN

Señor(es) HOSPITAL BASE DR VÍCTOR RÍOS RUI

Dirección AVDA. RICARDO VICUÑA 147

Orden N° : Cond. de Pago

A HOSPITAL HERMWDA MARTÍN D£ CHILLAN

R.U.T : 61.607.3Ü1-K

Ciudad : LOS ANGEL

Veto. :

D E T A L L E VALOR TOTAL

FACTUHA.C:Ü;¿ f ^ssH^.y.r-i^ i;¿ ¿Í;VCRÍL!¿AO;G:;
CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE JUNIO, JULIO 2013. S
DETALLE,-

:

DERECHO PABELLÓN

EXAMB1ES
ATENCIÓN! AMBULATORI

TRADAS MDICAS

OTRO3

AÑOS ANTERIORES

FQMDO CUSTODIA PROFESIÓN.

OPERACIOMES PENDIENTES

CANCELADO

'E! acuse de recibo que se declara ei este acto, de acuerdo a lo dispuesto en la letra b) del A
ae mercacerías o servicíols) prestaao(s) ha(n¡ siao reclbido(s).1'

ORIGINAL: CLIENTE



RESOLUCIÓN EXENTA N" 3 (í 2

1.

•2.

Autoriza'pago de •servicios, excepclonalmortte
Facturados correspondiente a esterilización y
lavado .de ropa, a! Complejo Asistencia!
"Dr. Víctor Ríos Ruíz Los Ángeles.

de Contabilidad,Envía Facturas ai Depto.
para procederá pago.

Irnputa e! gasto de esta compra al ítem
.presupuestario según corresponda del
presupuesto del Complejo Asistoncial "Dr,
Víctor Ríos.RuIz" Los Ángeles1.

LOS ANGELES,

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 19,886 sobre Bases de Contratos Administrativos N° 1.312
del 22.09.99 del Ministerio de Hacienda, que establece el Sistema de Información de Compras y
Contrataciones Públicas, e) D.S. N° 82.6 del 10.10.2002, el Ofició Circular N°4 del 20.01.03 y el
D.S. N°I-.Q23 de febrero del 2003, todos del Ministerio de Hacienda que complementan las
regulaciones para e¡ Sistema de. Compras y Contrataciones Públicas; .la Resolución N°i.6DQ de
2008 de la Contraería General de la República; el D.L. 2763:de 1979; el D.S. 140 de 2004 del
Ministerio de Salud, Reglamento Orgánico de ios Servicias de Salud; el Decreta Exento
N°S08/2007 del Ministerio de Salud modificado por. el pecreto: Exento N° 73/2008 de! Ministerio
.de S. alud. La Resolución Exenta de.l.N°32i3 de] 13 Junio de¡. 2013 qud establece'la Estructura
Orgcintzadonal del Complejo Asistencia! "Dr. Víctor Ríos Rulz" de Los Ángeles, ¡a Resolución
Exenta N° 1366 del 14 de Abril 2014, que .modifica la Resolución Exenta N° 919/2012 y
823/20.14 del Servicio de Salud Blobío. que dispone .orden1 de 'Subrogártela en la Dirección
Complejo Asistencia! "Dr. Víctor Ríos Rulz"; y la Resolución Exenta N°1367 del 14 de Abril 2014
y las atribuciones que me confiere e! Artículo 46 del citado D;£, 140/2004 .

CONSIDERANDO:

a) Que, Unidad de Lavandería .dependiente dci Departamento de Apoyo Logístico y
Operaciones, solicitó compra do servicios al Hospital Herminda Martín de Chillan ios
cuales fueron facturados.

b) Que, el Departamento de Abastecimiento requiere regularizar .ei pago de- estos
documentos debido a que son prestaciones de Junio y 3uilo del año 2013,
correspondiente a Esterilización y facturas del 2014 por servicios de Lavado de ropo en
los meses de Marzo y abrí! del presente año.

c) Que, por tratarse de prestaciones del año 2013 y 2014 de un mismo proveedor se
solicita, regularizar pago. a. través de "compras excluida",-'debida a que la Ley 19.88G
Articulo 3 letra B de Compras Públicas no permite regularizar prestaciones ya realizadas.

d) Que, según Considerandos enunciados anteriormente, se dicta la siguiente

j^Asisicn^íai/v
n U



RESOLUCIÓN

1, .AUTORÍZASE, excepci.onalmcnte y por esta única vez el pago de la suma de $ 10.734.HO.
a Proveedores det^liado$ a continuación:

Proveedor

HQSPITALCLINICO HERMINDA MARTIN

Rut

61.607.001-0

TOTAL

Factura

22281

22329

21728

Monto Total

.$ 4.017.060

$ 2-693 .450

$ 4 .023.630
$10.734.140

2. ENVÍESE Facturas al Departamento do Contabllidod, para proceder a gestionar el pago tíc
documentos detallados anteriormente.

3. IMPÚTESE el pasto- que .Irrogue esto compra al ítem presupuestarlo correspondiente del
Complejo Asistencia! "DR. Víctor RÍOS Ruiz" Los Ángeles.

W?&JO ASÍSTENOIAL" DR, VÍCTOR RÍOS RUI2t

Resol. Exonto NQ 7fi5/10'.úS .20X4

Sub Dirección Ejecutiva Administrativa Complejo AsIstencial'Dr. V.R.R.
Depto, Auditoria y Control Interno Complejo Asistencia! Dr. V.R.R.
Deportfimento Gestión Financiera Complejo Asistencia! Dr. V.R.R.
Unidad Gestión tía Convenios Complejo. Asistencia! Dr. V.R.R.
Unidad de Compras Complejo Asistencia! Dr. V,R,R.
Unidad Gestión de Documentos Complejo Asistencia! Dr, V.R.R.
Depto. Apoyo Logístfco Complejo Asistencia! Dr. V.R.R.

DfltSUUIlTOnt



Compromisos Page 1 of 1

SI OTE
HcrTldo flíSnlud BIo-Bío
ÜMpItaldeLtuAnEdei

E¡cre¡i'¡<>K¡5CiiJ:illJ

CODIKRNODK CHILE

!d:321B59

Titulo:

Ejercicio Fiscal

Proveedor;

Compromisos
Orden de compra Hospital Clínico Herminda Martin de Chillan S4.023.630.-Fact.N°21728 Serv.ester.

2014 Fecha: 26/06/2014 Moneda: MáciüíMJ Fecha Estimada:

61607001-0 ÜJHospiia! Ciinico Herminda Martin

Aprobado (01 4008)

26/06/2014

ursos?
Requerimiento: REQUERIMIENTO 201 4 SUBTITULO 22 BIENES Y SERVICIO DE CONSUMO COMPLEJO ASISTENCIAL DR VÍCTOR RÍOS -

INSUMO CLASIFICADOR

221 299901 8-Olros

TOTAL
CANT.

0

TOTAL
MONTO

4.023.630

VIGENTE
CANT.

0

VIGENTE
MONTO

4.023.630

FUTURO
MONTO

0

Total Requerimiento

Total

4.023.G30

4.023.630

4.023.630

4.023.630

0

0

EL

["volver7]

SONIA DÍAZ AGUILERA 27-06-2014
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Senk-KiiIcSíiliiilUiíi-Iíiri
ilusiiiij de i,m Anuda

Eícmcjii riscal JIIH

GOBIERNO DE CHILE

d:630145 Aprobado(032G33)

Asientos
Título: Devenga Factura N922281 Hosp.Clínico Herminda Martin de Chillan $4.017.06^

Fecha: 26/06/2014 Moneda: Wacioníil - ¡

Tipo Movimiento: ritüviLi '¡s • Relación: Compromif-o i-xpíioto

CUENTA

21522

5320801

NOMBRE DEBE HABER

C x P Bienes y Servicios de Consumo

Servicios de Aseo 4.017.060

4.017.060 «ux

TOTALES 4.017.0GO 4.017.060|

SONTA DÍAZ AGUILERA 26-06-2014



HOSPITAL CLÍNICO HERMINDA MAR
GIRO: HOSPITAL

Francisco Ramírez N2 10 - Chillan
Fono: (42) 2586831

e-mail: alejandra.jacque@redsalud.gov.cl

R.U.T. 61.607.001-0

|$\CTURA DE VENTAS Y SERVICIOS
AFECTOS O EXENTOS DE I.V.A.

N5 022281
S.I.I.-CHILLAN

22281 /

FECHA Lunes, 26 de Abril de 2014
ÍTEM

DENOMINACIÓN

Señor(es)

Dirección

HOSPITAL BASE DR, VÍCTOR RÍOS RU1Z

AVDA RICARDO VICUÑA 147

Orden N°

HOSPITAL HERHNDA
r\.

Cond. de Pago:

R.U.T.

Ciudad

Veto.

61.6G7.3Q1-K

LOS ANGELES

VüfTA DE SSWtCiOS (LAYAHCEHJA)

D E T A L VALOR UNITARIO VALOR TOTAL

PAC.TUKACION POR SgrWICIQ PC LAVANPgPHA COf«ffg3PO*4DgMT5 A
tmPSr* ff*R7n VJ BRHL 2014 SE ADJUNTA DETALLE

E C E P C 1 O N
C U M E N T O S

DERECHO PABELLÓN

EXÁMENES

ATENCIÓN AMBULATORIA

VENTA MEDICAMENTOS

TRASLADOS

cNTRAOAS MÉDICAS

PAD MLE

ARRIENDO

OTROS

AÑOS ANTERIORES

FONDO CUSTODIA PROF

ANTOFOA ESTABLECIMIBíTí

PRÓTESIS

MAYO ¡:014 5TONDEDOCUÜNtDADGE

_. ABASTECIMIENTO
sísiencial Or. Víctor Ríos ñuíz las Angeles

£ 4.017.060

CANCELADO
C€ FECHA

de2C
ÍÍETH MIL SESENTA PESOS

EXENTA DE I.V.A. ART. 12 Y

Nombre:

R.U.T.:
S4.Q17.0SÓ

NOMBRE :

FECHA :

"El acuse de recibo que se declara en este acto, de acuerdo a lo dispuesto en la letra b) del Art. 4a, y la letra c) del Art. 5B de la Ley
19.983, acredita que la entrega de mercaderías o servicio{s) prestado(s) ha(n) sido recibido(s)."

ORIGINAL. -CLIEI



Complejo:
Asistencia!

i.

3.

RESOLUCIÓN EXENTA N" 3 fi.

Autoriza pago de servicios exccpcionalmcoté
Facturados; correspondiente a esterilización y
¡avado de ropa, a! Complejo Asistencia!
•"Dr. Víctor Ríos Rufz Los Ángeles.

Envía Facturas al Depto. de Contabilidad,
para procederá pago.

Imputa' ql. 'gasto de esta compra al ítem
presupuestario según corresponda del
presupuesto del Complejo Asistencia! "Dr.
Víctor Rbs.Ruiz" Los Angeles.

LOS ANGELES,
1 í» MI 2014

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 19.886 sobre Bases.de Contratos Administrativos H° 1.312
del 22.09.99 del Ministerio de Hacienda, que establece el Sistema de Información de Compras y
Contrataciones Públicas, el D.S. N° 826 del 10.10.2002., eí Ofició Circular N°4 dei 20.01.03 y el
.D.S, ^1.023- de febrero de! 2003, todos del Ministerio de'Hacienda que. complementan las
regulaciones para el Sistema..de.Compras y Contrataciones Públicas; la Resolución N°16QO do
2008 de la Contraloría General üe la República; e! D.L. 2763 de 1979; ei D.S. 140 de 2004 del
Ministerio de Salud, Reglamento .Orgánico de ios Servicios de 'Salud; el Decreta Exento
N°50S/20Q7- del Ministerio de:Salud modificado por el Decreto Exento N° 73/2008 dei Ministerio
de Salud. La Resolución Exenta de! ND3213 de! 13 Junio del .2013 que .establece la Estructura
Organlzacional del Complejo Asistencia! "Dr. Víctor Ríos Ruiz" de Los Ángeles, la Resolución
Exenta .N° 1366 'del '14 de. Abril. '2014, que modifica la Resolución Exenta N° 919/2012 y
823/2014 del Servicio de Salud Blobío que dispone orden de Subrogancia en la Dirección
Complejo Asistencial "Dr, Víctor Ríos Ruiz"; y la Resolución Exenta N°1367 del 14 de Abrí!. 2014
y-las atribuciones que me confiere el Artículo 46 del citado D.S. 140/2004 .

CONSIDERANDO:

a) Que, Unidad de Lavandería dependiente dei Departamento de Apoyo Logística y
Operaciones, solicitó compra de servicios a! Hospital Hcrmindo Martin de Chillan los
cuales fueron facturados.

b) Que, el Departamento de Abastecimiento requiere regularizar .el pago de estos
documentos debido a que son prestaciones de Junio y 3uilo del año 2013,
correspondiente.a Esterilización y facturas del 2014 por servicios de Lavado de ropo en
ios meses de Marzo y abril del presente año.

c) Que, por tratarse de prestaciones del año 2013 y 2014 de un mismo proveedor se
solicita regularizar pago a través de "compras excluida",'debido a que la Ley 19,886
Articulo 3 letra B de Compras Públicas no permite regularizar prestaciones ya realizadas.

d) Que, según Considerandos enunciados anteriormente, sé dicta la siguiente'

• . f

f n U



RESOLUCIÓN

1. AUTORÍZASE, cxcepclpnaimente y por esta única vez el pago de la suma de $ 10.734,1-10.
3 Proveedores detallados a Continuación:

Proveedor

HOSPITAL CLÍNICO HERM1NDA MARTIN

Rut

61.607.001-0

TOTAL

Factura

22281

22329

2 1723

Monto Total

.$4.017.060

$ 2.693,450

$ 4.023.630
$10.731.110

2. ENVÍASE Facturas al.Departamento da Contabilidad, para proceder a gestionar el pago de
documentos detallados anteriormente,

3. IMPÚTESE el gasto que Irrogué esta compra, al ítem presupuestario correspondiente del
Complejo Asistencial *QR. Víctor Ríos ÍUlíz"los Angeles.

ny^N DE jahs REYES MAGALLANES
r^ECTOR (S)

AL" DR. VÍCTOR RÍOS RUlZ"
lIOS ÁNGELES

Resol. Exonta N° 76S/10;OG ,2014

DTSTRIBÚCIQ-Ni

Sub Dirección Ejecutiva Administrativa Complejo Aslstencial Dr. V.R.R.
Depto. Auditoria y Control Interno Complejo Asistencia! Dr. V.R.R.
Deportemento Gestión financiera Compleja Aslstenciat Dr. V.R.R.
Unidad Gestión de Convenios Complejo. Asistencia! Dr. V.R.R.
Unidad de'Compras Complejo Asistencia! Dr. V.R.R.
Unidad Gestión de Documentos Complejo Asistencial Or, V.R.R,
Depto. Apoyo Loglstlco Complejo Asistencia! Dr. V.ft.fí.

^^^^^^ •̂̂ ^^ f̂cjajatî MiJtiKaatjniÉJi]



Compromisos Page 1 of1

Servida de Salud BIo-Bta
lliniiiiiit ile Uis \IKCleí

Eji'.ririii Vitral :ilU

<;<>HII:IÍNODR CHILE

d:321856

Compromisos
Titulo: Orden de compra Hospital Clínico Hermínda Martin S4.017.06Q.-Fact.ND22281 Lavado ropa

Ejercicio Fiscal: 2014 Fecha: 26/06/2014 Moneda: , Nddofw!

Proveedor: 61607001-0 Q Hospital Clínico Herminda Martin

Aprobado{013996]

Fecha Eslimada: 26/06/2014

r Descripción W^¿Qué Requerimientos? I ¿U u o Recursos? 1
Requerimiento: REQUERIMIENTO 201 4 SUBTITULO 22 BIENES Y SERVICIO DE CONSUMO COMPLEJO ASISTENCIAL DR VÍCTOR RÍOS • ¡

INSUMO CLASIFICADOR ciANT"

2208001 -Servicios do Asco 0

TOTAL
MONTO

4.017.060

VIGENTE
CANT.

0

VIGENTE
MONTO

4.017.060

FUTURO
MONTO

0

Total Requerimiento

Total

4.017.060

4.017.060

4.017.060

4.017.060

0

0

EL

Volver

SONIA DÍAZ AGUILERA 26-06-2014



Asientos Page 1 of1

Servida de Salad Bfo-Bfo
ih i s i l i ta i de Lm Anuda

r.jurciriit Fiüfül 31114

ld;630146 Aprobado{032834)

Asientos
Título; Devenga Fact.N922329 Hosp.Clinico Herminda Martin de Chillan S2.693.450.-i;
Fecha: 26/06/2014 Moneda: N;¡c!o;¡a¡

Tipo MovimiGnto: ¡"¡naücioro Relación: Compromiso l-xplicüo • !

CUENTA NOMBRE DEBE HABER

21522

5330801

TOTALES

C x P Bienes y Servicios de Consumo

Servicios do Aseo 2.693.450

2.693.450

2.693.450 m¡X

2.693.450I A

f/

U W I O A O
COBTA8ILIDAD

V PRESUPUESTO

SONIA DÍAZ AGUILERA 26-06-2014



HOSPITAL CLÍNICO HERMINDA M
GIRO: HOSPITAL

Francisco Ramírez Ne 10 - Chillan
Fono: (42) 2586831

e-mail: alejandra.]acque@redsalud.gov.cl

R.U.T. 61.607.001-0

FACTURA DE VENTAS Y SERVICIOS
NO AFECTOS O EXENTOS DE I.V.A.

NQ 022329
S.l.I.-CHILLAN

22329 /

FECHA Lunes, 12 de Mayo de 2014
ÍTEM

DENOMINACIÓN

Señor(es)
KGSPfTU. BASE D3. VÍCTOR x!OS RUIZ

ÁVDA. RICARDO VÍCUÑA 147
Dirección

Orden Ne

A:

Cond. de Pago:
HOSPITAL HERfcSNDA fcttHTitf DE CHÍLLÁfí

R.U.T.

Ciudad

Veto.
VEKT&MI

61.8C7.3G1-K

D E T A L L E VALOR UNITARIO VALOR TOTAL

AL MES C-E ABRIL 2014 SE ADJUNTA DETALL

: . - •
- '

. . ; . . . ;

11 6 «AYO

í;:-:;1
Coniylew ;;A;;:,ruSM«-

461-04-9S

CANCELADO

Nombre:

R.U.T.:

ilONDEDOCUHlElfíOS!

0 S DÍACAívIA

- • ' DERECHO PABELLÓN

: EXÁMENES

¡ ATENCIÓN AMBULATORIA

VEMTA MEDICAMENTOS

TRASLADOS

BlTft\DAS MÉDICAS

PAO MLE

ARRJENEX)

OTROS

AMOS ANTERIORES

FONDO CUSTODIA PRGFESiOlA

AMríCíPO A ESTABLECÍWÍSZT'ÍTC

PRÓTESIS

_de2C
DiTXü\7e7rA V TRB^TT

NOMBRE :

FECHA :

RECINTO FIRMARECINTO : \A :
"El acuse de recibo que se de\tara en este acto, de acuerdo a lo dispuesto en la letra b) del Art. 4°, y la letra c) del Art. 52 de la Ley
19.983, acredita que la entrega de mercaderías o serviciots) prestado(s) ha(n) sido recibido(s)."

ORIGINAL -Cl IFNTF



REF.: i.

RESOLUCIÓN EXENTA N

Autoriza pago de servicios excepcionaimente
Facturados correspondiente a esterilización y
lavado de ropa, al Complejo Asistencíal
"Dr. Víctor Ríos Ruiz Los Ángeles,

2. Envío Facturas al Depto. de Contabilidad,
para proceder a pago.

3. Imputa el gasto de esta compra al ítem
presupuestario según corresponda del
presupuesto de! Complejo Asistencia! "Dr.
Víctor RÍOS Ruiz" Los Ángeles.

LOS ANGELES,

VISTOS: Lo dispuesto en !a Ley N° 19.886 sobre Bases de Contratos Administrativos N° 1.312
del 22.09.99 del Ministerio de Hacienda, que establece el Sistema de Información de Compras y
Contrataciones Publicas, el D.S. N° 826 del 10.10.2002, e! Oficio Circular N°4 del 20.01.03 y el
D.S. N°1.023 de febrero del 2003, todos del Ministerio de Hacienda que complementan las
regulaciones para el Sistema de Compras y Contrataciones Públicas; la Resolución N°1GQO de
2008 de la Contralona General de la República; el D.L. 2763 de 1979; el D.S. 1-40 de 2004 del
Ministerio de Salud, Reglamento Orgánico de fos Servicias de Salud; el Decreto Exento
N°5Q8/2007 del Ministerio de Salud modificado por el Decreto Exento N° 73/2008 del Ministerio
de Salud. La Resolución Exenta del N°3213 del 13 Junio del 2013 que establece la Estructura
Organizacional del Complejo Asís tendal "Dr. Víctor Ríos Ruiz" de Los Ángeles, la Resolución
Exenta EM° 1366 del 14 de Abril 2014, que modifico la Resolución Exenta N° 919/2012 y
823/2014 del Servicio de Salud Biobío que dispone orden de Subrogancia en la Dirección
Complejo Asistencial "Dr. Víctor Ríos Ruiz"; y la Resolución Exenta N°1367 del 14 de Abril 2014
y las atribuciones que me confiere el Artículo 46 del citado D.S. 140/2004 .

CONSIDERANDO:

a) Que, Unidad de Lavandería dependiente del Departamento de Apoyo Logístico y
Operaciones, solicitó compra de servicios al Hospital Hcrminda Martín de Chillón los
cuales fueron facturados.

b) Que, el Departamento da Abastecí miento requiero regularizar el pago de estos
documentos debido a que son prestaciones de junio y 3u!io del año 2013,
correspondiente a Esterilización y facturas del 2014 por servicios de Lavado de ropa en
los meses de Marzo y abri! del presente ano.

c) Que, por tratarse de prestaciones del año 2013 y 2014 de un mismo proveedor se
solicito regularizar pago a travos de "compras excluida", debido a que lo Ley 19.806
Articulo 3 letra B de Compras Públicas no permite regularizar prestaciones ya realizadas.

d) Que, según Considerandos enunciados anteriormente, se dicta ¡a siguiente

1 !q¡;ti míname AlHHfecimla
wwvv. h os p i 1; 1111 *•-:[ u «c 11' •>. i' 1



RESOLUCIÓN

i. AUTORÍZASE, excepcionalmente y por esta única vez el pago de la suma de $ 10.734.140.
a Proveedores detallados a continuación:

Proveedor

HOSPITAL CLÍNICO HERMINDA MARTIN

Rut

61.607.001-0

TOTAL

Factura

22281

22329

21728

Monto Total

S 4.037.0GO

S 2.693.450

S 1.023.630
$10.734.140

2, ENVÍESE Facturas al Departamento de Contabilidad, para proceder a gestionar el pago de
documentos detallados anteriormente.

3. IMPÚTESE el gasto que irrogue esta compra( al ítem presupuestario correspondiente del
Complejo Aslstenclal "OR, Víctor Ríos Ruiz" Los Ángeles.

S REYES MAGALLANES
ECTOR (S)

At" DR. VÍCTOR RÍOS RUIZ
1¿OS ÁNGELES

WOPIA FIEL

Resol. Exenta N° 765/10.06.2014

DISTRIBUCIÓN:

Sub Dirección Ejecutiva Administrativa Complejo Aslstcncial Dr. V.R.R.
Depto. Auditoria y Control Interno Complejo Aslstcncial Dr. V.R.R.
Departamento Gestión Financiera Complejo Asistencia! Dr. V.R.R,
Unidad Gestión de Convenios Complejo Asistencia! Dr. V.R.R.
Unidad de Compras Complejo Asistencia! Dr. V.R.R.
Unidad Gestión de Documentos Complejo Asistencia) Or. V.R.R.
Depto. Apoyo Lopistico Complejo Asistencia! Dr. V.ÍÍ.R.
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Compromisos
Título: Orden de compra Hospüal Clínico Herminda Martín de Chillan $2.693, 45Q.-Servic¡os de lavandería

Ejercicio Fiscal: 2014 Fecha: 26/06/2014 Moneda: S-Júcieris! Fecha Estimada:

Proveedor: 61607001-0 QJHospital Clínico Herminda Martin

Aprobado{013997)

26/06/2014

r Descripción W&uc Requerimientos? 1 feue Recursos? 1
Roquerimienlo: REQL

INSUMO CLASIFICADOR

2208001-Servicios de Aseo

O 22 BIENES Y SERVICIO DE CONSUMO COMPLEJO ASISTENCIAL DR VÍCTOR RÍOS

TOTAL
CANT.

0

TOTAL
MONTO

2.693.450

VIGENTE
CANT.

0

VIGENTE
MONTO

2.693.450

FUTURO
MONTO

0

Total Requerimiento

Total

2.693.450

2.693.450

2.693.450

2.693.450

D

0

EL

Volver

SONIA DÍAZ AGUILERA 26-06-2014


